
Gaceta
Parlamentaria

Año XXVI Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 15 de diciembre de 2022 Número 6176-RA-7

Jueves 15 de diciembre

CONTENIDO

Reservas

A la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, y se expide la Ley General de los Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, presentadas por el
Grupo Parlamentario del PRD

Anexo RA-7
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 29 de noviembre de 2022.

luien suscribe,,^jl0ffluz Espinosa Morales integrante del Grupo Parlamentario del Partido
'de la RevQ|ii^í(nDemocrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110
del ReQ\§/^f^\o de la Cámara de Diputados, presento ante usted la RESERVA siguiente:

muta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley
General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y se
expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral

Ordenamiento: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

Articulo 11

DICE

Artículo 11.

1. A ninguna persona podrá registrársele como

candidata a distintos cargos de elección

popular en el mismo proceso electoral;

tampoco podrá ser candidato para un cargo

federal de elección popular y simultáneamente

para otro de las entidades federativas,

municipios o demarcaciones territoriales. En

este supuesto, si el registro para el cargo de la

elección federal ya estuviere hecho, se

procederá a la cancelación automática del

registro respectivo.

2.y3....

4. En observancia al principio de igualdad

sustantiva, los partidos políticos nacionales

deberán incluir en la postulación de sus

DEBE DECIR

Artículo 11.

1. A ninguna persona podrá registrársele como

candidata a distintos cargos de elección

popular en el mismo proceso electoral;

tampoco podrá ser candidato para un cargo

federal de elección popular y simultáneamente

para otro de las entidades federativas,

municipios o demarcaciones territoriales. En

este supuesto, si el registro para el cargo de la

elección federal ya estuviere hecho, se

procederá a la cancelación automática del

registro respectivo.

2.y3....

4. En observancia al principio de igualdad

sustantiva, los partidos políticos nacionales

deberán incluir en la postulación de sus
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candidaturas a diputaciones por ambos

principios; al menos 25 postulaciones:

a) Personas pertenecientes a una comunidad

indígena;

b) Personas Afromexicanas;

c) Personas con discapacidad;

d) Personas de la diversidad sexual;

e) Personas residentes en el extranjero, y

f) Personas jóvenes.

En las diputaciones de mayoría relativa, las

anteriores acciones afirmativas podrán ser

postuladas en cualquier distrito electoral

federal.

En el caso-de-las-dlputaeÍGHG5-p9F-el principio

do roprosontodón proporcional, los roforidas

acciones—afirmativas—se—ubicarán—en—des

lugares.

Es facultad exclusiva del Congreso de la Unión

emitir mediante el proceso legislativo

establecido en la Constitución, las normas que

regulen el proceso de postulación de

candidaturas, lo cual constituye la reserva de

dicha materia, que no podrá ser regulada.

candidaturas a diputaciones por ambos

principios, las siguientes postulaciones:

a) Los partidos políticos y las coaliciones

garantizarán la postulación de fórmulas con al

menos ocho integradas por personas con

discapacidad permanente, cuatro por

personas afromexicanas, cuatro por personas

de la diversidad sexual y cuatro por jóvenes en

candidaturas a diputaciones federales, para

cargos a elegirse por mayoría relativa o

mediante listas de representación

proporcional.

b) SE ELIMINA

c) SE ELIMINA

d) SE ELIMINA

e) SE ELIMINA

f) SE ELIMINA

En las diputaciones de mayoría relativa, las

anteriores acciones afirmativas podrán ser

postuladas en cualquier distrito electoral

federal.

En el caso de las diputaciones por el principio

de representación I proporcional, las referidas

acciones afirmativas se ubicarán en dos

bloques ubicados en los primeros diez lugares.

Es facultad exclusiva del Congreso de la Unión

emitir mediante el proceso legislativo

establecido en la Constitución, las normas que

regulen el proceso de postulación de

candidaturas, lo cual constituye la reserva de

dicha materia, que no podrá ser regulada.
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contrariada o modificada por otras de carácter

secundario como acuerdos, líneamíentos o

reglamentos que por jerarquía normativa se

encuentren subordinados a la ley.

Será obligatoria la configuración paritaria en

cada una de las cámaras del Congreso de la

Unión, para cuyo efecto, los partidos políticos

respetarán la postulación de ambos géneros en

dos bloques de alta y baja competencia.

contrariada o modificada por otras de carácter

secundario como acuerdos, lineamientos o

reglamentos que por jerarquía normativa se

encuentren subordinados a la ley.

Será obligatoria la configuración paritaria en

cada, una de las cámaras del Congreso de la

Unión, para cuyo efecto, los partidos políticos

respetarán la postulación de ambos géneros en

dos bloques de alta y baja competencia.

Suscribe





Gaceta Parlamentaria Jueves 15 de diciembre de 2022

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXV Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Santiago Creel Miranda, presidente; vicepresidentes, Karla Yuritzi Al-
mazán Burgos, MORENA; Nohemí Berenice Luna Ayala, PAN; Marcela Guerra
Castillo, PRI; secretarios, Brenda Espinoza López, MORENA; Saraí Núñez Cerón,
PAN; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; María del Carmen Pinete
Vargas, PVEM; Magdalena del Socorro Núñez Monreal, PT; Jessica María Gua-
dalupe Ortega de la Cruz, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Macarena Chávez Flo-
res, PRD. 

Junta de Coordinación Política

Diputados: Moisés Ignacio Mier Velasco, presiden-
te; Jorge Romero Herrera, PAN; Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, PRI; Carlos Alberto Puente Salas,
PVEM; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Jorge Álvarez
Máynez, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Ángel Xa-
riel Espinosa Cházaro, PRD.


	Página en blanco

